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MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

11477 RESOLUCION de 28 de abril de 1987, de la Secreta
na General para la SeJW'idad Social. sobre reconoci
miento de /Qs prestaciones sanitarias de la Ley de
Integración SocUú de Minusválidos a los trabajadores
declarados en situación de incapacidad permanente,
sin derecho a pensión.

Los tra~adores incluidos en el campo de aplicación del
sistema de la SeBUridad Soc:ial que sean declarados en situación de
incaJl!lci~ permanente a los que, por no reunir los requisitos
exigidos lepJmente, se les deni~e el derecho a pensión, pueden
perder, como consecuencia de dicha circunstancia, su derecho a la
prestación de asistencia sanitaria.

Abora bien, el hecho señalado anteriormente no produoe «per
se» una desproteeeión de ese tra~ador, ya que, Jl.Or su incapaci
dad/ tiene derecho a que se le reconozca la prestactón de asistencia
samtaria, conforme a lo previs10 en la Sección 1.-, capitulo n, del
Real Decreto. 383/1984, de 1 de febrero, por el que se establece y
regula el sistema especial de prestaciones sociales y económicas
previsto en la Ley 1311982, de 7 de abril, de Integración Social de
los Minusválidos (LISM1). .

Sin embargo} y toda vez que el reconocimiento de las prestacio
nes técnicas de 1& USMI quedan condicionadas a la acreditación a
través de los equipos multiJ?l'Ofesionales o de los equipos de
valoración del Instituto Naaonal de Servicios Soc:iales, de la
minusvalía psi.quica o flsica, la resolución del ÓJ'P.Do correspon
diente del Instituto Nacional de la Seguridad Socia1 declarando ~
un trablliador inválido debe ser constatada, otra vez, a través de los
órganos del Instituto Nacional de Servici05 Sociales, con la lógica
demora en el posible reconocimiento del derecho a la asistencia
sanitaria prevista en la USM!.

Por todo ello, parece oportuno dietar las oportunas instruccio
nes de coordinación de los órganos administrativos, a fin de que la
prestación de servicios sea más 4i1 y eficiente y vaya en beneficio
del posible beneficiario.

En base a lo anteriormente expuesto,
Esta Secretaría General para la Seguridad Socia\, de conformi

dad con las atribuciones conferidas por el articulo 13 del Real
Decreto S30/198S, de 8 de abril, resuelve lo siguiente:

Primero.-Las personas que hayan sido declaradas por el Insti
tuto Nacional de la Seguridad Social en situación de mcapacidad
permanente, sin derecho a ~ón, y que soliciten las prestaciones
de asistencia sanitaria preV1ltas en el Real Decreto 383/1984, de 1
de febrero, no necesitarán acreditar su minusvalía a través de los
equipos de valoración o equipos multiprofesionales del Instituto
Naaonal de Servicios Sociales.

Segundo.-eonforme a 10 dispuesto en el apartado anterior, las
Resoluciones de las Direcciones Provinciales del Instituto Nacional
de la Se~dadSoc:ial que declaren a un tra~adoren situación de
incapaCidad permanente, sin derecho a pensión, servirán como
documento suficiente para que las Direcciones Provinciales del
Instituto Nacional de Servicios SocialI:s expidan la correspondiente
resolución de homolopción de la condición de minusválido, a los
efectos del reconocinuento de las prestaciones sanitarias reguladas
en la Sección 1.-, capitulo n, del Real Decreto 383/1984, de 1 de
febrero.

Tercero.-La presente Resolución entrará en vigor el dia
siguiente al de su publicación en el «Boletin Oficial del Estado».

Lo que digo a VV. 11. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 28 de abril de 1987.-El Secretario general, Adolfo

Jiménez Femández.
lImos. ~res. ~or general del Instituto Nacional de la Seguridad

SoCial y DIrector general del Instituto Nacional de Servieios
Sociales.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

11478 ORDEN de 5 de mayo de 1987 por la que setÚJ nueva
redacción a determinados preceptos de la Orden de 20
de jebrero de 1987. que establece tarifas eléctricas.

Suscitadas dudas en la interpretación de ciertos puntos de la
Orden de 20 de febrero de 1987, se procede por la presente Orden,
a la aclaración de los mismos.

Anexo 1, título I.
Punto S.4-La definicición de la Pe será la siguiente:

Pe- Potencia máxima en periodos de punta y llano de tempo
rada alta.

Para los abonados acogidos a alguno de los tipos de estacionali
dad A o B, será la máxima registrada por el maximetro en periodos
de punta y llano de temporada alta, Ypara el resto de los abonados
será la potencia contratada en dichos periodos de punta y llano de
temporada alta.

En el caso de autoProductores, Pe'SCrá la más alta de las dos
medias aritméticas de las potencias máximas mensuales de punta
y de llano de temporada alta, calculadas se,l)81'ada:mente.

Punto 7.2.2 Potencia base de la factl11'llC1ón por maxímetro.-EI
apartado b) quedará redactado de la forma siguiente:

b) Cuando la potencia máxima demandada registrada por el
maximetro en el periodo de facturación, fuere superior al lOS por
100 de la potencia contratada, la potencia base de facturación en el
período considerado, será igual al valor registrado por el maxime
tro más el doble de la diferencia entre el valor registrado por el
maximetro y el valor correspondiente al lOS por 100 de la potencia
contratada.

Anexo 1, titulo II.
Punto 2.3.-Este punto quedará redactado de la forma siguiente:
Las Empresas acogidas al SIFE, entregarán a OFlCO la cuota

poroentua1 a aplicar sobre la recaudación por venta de energ!a
eléctrica, equivalente al importe que se haya repercutido en las
tarifas eléctricas de los costes de los trabaios correspondientes ala
segunda parte del ciclo del combustibfe nuclear y gestión de
residuos radiactivos, que será fijada periódicamente por la Direc
ción General de la Energia, a fu¡ de ajustarla mejor a la indicada
equivalencia. OFlCO entregará las cantidades correspondientes a
esta cuota a la «Empresa Nacional de Residuos Radiactivos,
Sociedad Anónima» (ENRESA), de acuerdo con lo que disponga la
Dirección General de la Energía.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, S de mayo de 1987.

CROISSIER BATlSTA

Ilmo. Sr. Director general de la Energia.

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS
11479 REAL DECRETO 610/1987, de j de abril. sobre

ampliación de medios personales adscritos a Los servi
cios traspasados a la GeneralidDd de Cataluña en
materia ae Trabajo. Gabinetes Provinciales delInsti
tuto Nacional de Sl!fUridDd e Higiene en el Trabajo.
y Formación Profesional Reglada.

Por Reales Decretos 2210/1979, de 7 de septiembre; 2947/1982,
de 1S de octubre, y 272411983, de 5 de octubre, se traspasaron a la
Generalidad de Cataluña funciones y servicios de la Administra
ción del Estado en materias de Trabajo, Gabinetes Técnicos
Provinciales del Instituto Nacional de SeBUridad e Higiene en el
Trabajo, y Formación Profesional Reglada, asi como los correspon
dientes medios personales 'J presupuestarios.

Por su parte, el Real Decreto 3044/1982, de 1S de octubre,
procedió a adaptar transferencias efectuadas a la citada Comunidad
Autónoma con anterioridad a la entrada en vigor del Estatuto
Autonómico. -

El Real Decreto 1666/1980, de 31 de iulio, aprobó las normas
de traspasos de servicios del Estado a la Generalidad de Cataluña
y el funcionamiento de la Comisión Mixta prevista en la lÜSposi
ción transitoria 6.· del Estatuto de Autonomia de Cataluña.

De conformidad con lo dispuesto en el mencionado Real
Decreto, la Comisión Mixta, tras considerar la conveniencia de
ampliar determinados medios personales adscritos a los servicios
traspasados en las materias antes citadas y por los Reales Decretos
al principio señalados, adoptó en su reunión del dia 19 de febrero
de 1987 el oportuno acuerdo, cuya virtualidad práctica exige su
aprobación por el Gobierno mediante Real Decreto.


